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PUBLICACIÓN DEL EJERCICIO y CRITERIOS DE CORRECCIÓN OPO‐09/2024 

 

Página 1 de 1 

ACUERDOS del 6 de junio de 2025 adoptados por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 

el  ingreso,  por  el  sistema  de  promoción  interna,  en  la  escala  de  Técnicos Medios  de  Ingeniería  y 

Arquitectura de la Universidad de Zaragoza (OPO‐09/2024) 

Finalizada  la  realización del único  ejercicio de  la  fase de oposición  y,  conforme  a  la base 8.2 de  la 

convocatoria, este tribunal acuerda: 

PRIMERO: Publicar el ejercicio. 

SEGUNDO: Publicar los criterios de corrección, que son los siguientes: 

1. Cada una de las partes se valora con una puntuación máxima de 35 puntos. 

2. Cada una de las cuestiones teórico‐prácticas de la PRIMERA PARTE puntúa con 0,5 puntos, en caso 

de respuesta correcta y 0 en el caso de no ser contestada, ser incompleta o incorrecta. 

3. En la SEGUNDA PARTE las preguntas tienen una puntuación individual, indicada en cada uno de los 

supuestos planteados y se valoran atendiendo a los siguientes criterios: 

3.1 Rigor analítico: 50% de  la puntuación asignada a cada pregunta. Se valora el  resultado o  la 

conclusión alcanzada, según el tipo de cuestión planteada. 

3.2 Sistemática:  25%  de  la  puntuación  asignada  a  cada  pregunta.  Se  valora  el  análisis,  la 

formulación y la lógica en el razonamiento de la respuesta. 

3.3 Claridad  de  ideas:  25%  de  la  puntuación  asignada  a  cada  pregunta.  Se  valora  que  el 

razonamiento de cada respuesta sea preciso, con un lenguaje claro y sin ambigüedades. 

 

El presente acuerdo se publicará en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e‐TOUZ) accesible 
en sede.unizar.es. También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio‐pas/oposiciones‐concursos/acceso‐libre 

 
Dada su condición de acto de trámite no cualificado, contra el presente acuerdo no cabe la interposición 

de recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 
 

La presidenta, 
Astarté Núñez Floristán 

 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable,  
según el artículo 27 3c) de la Ley 39/2015) 
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PRIMERA PARTE 

 

CUESTIONES TEÓRICO‐PRÁCTICAS 
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PRIMERA PARTE: CUESTIONES TEÓRICO-PRÁCTICAS 

 

1.- ¿Qué tipo de recurso cabe contra el acuerdo que declare la ampliación de la tramitación de 
urgencia de un procedimiento según la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas? 

 

 

 

2.- Según la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ¿cuál 
es el plazo para dictar y notificar la resolución de un recurso de alzada? 

 

 

 

3.- Según la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres ¿a quién corresponde 
probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad en 
aquellos procedimientos en los que las alegaciones de la parte actora se fundamenten en 
actuaciones discriminatorias por razón de sexo? 

 

 

 

4.- ¿A partir de qué número de trabajadores será obligatorio la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad en las empresas, según la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres? 

 

 

 

5.- Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ¿cuál es el valor 
estimado a partir de cual un contrato de obras está sujeto a regulación armonizada?   

 

 

 

6.- Si la Universidad de Zaragoza tiene prevista la contratación de “prestaciones de hacer 
consistentes en el desarrollo de una actividad” ¿qué calificación recibirá el correspondiente 
contrato conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público? 
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7.- ¿Qué miembro de la Comisión Antifraude de la Universidad de Zaragoza asumirá la 
presidencia? 

 

 

 

8.- ¿A qué órganos informará periódicamente la Comisión Antifraude sobre las actuaciones 
relativas al Plan Antifraude de la Universidad de Zaragoza? 

 

 

 

9.- Según las bases de elaboración y ejecución del presupuesto de la Universidad de Zaragoza 
¿Dentro de qué clasificación de estado de gastos podemos incluir los gastos corrientes 
(consumo)? 

 

 

 

10.- La Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-09 del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión (REBT), en el punto sobre el dimensionamiento de las instalaciones indica que la 
máxima caída de tensión permitida en instalaciones de alumbrado exterior, desde el origen de 
la instalación hasta cualquier punto de la misma, será menor o igual a…, especifique dicho 
porcentaje. 

 

 

 

11.- Según establece la Tabla 15 de la Instrucción Técnica Complementaria, ITC-EA-02 del 
Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior (Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre), ¿cuál es el índice de deslumbramiento máximo Clase D3, 
que se utiliza para satisfacer los requisitos apropiados del deslumbramiento molesto para las 
luminarias de ambiente con superficie luminosa difusora, instaladas a baja altura?  

 

 

 

12.- Según establece el apartado 3.7 de la Instrucción Técnica Complementaria, ITC-EA-02 del 
Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior (Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre), para el alumbrado de glorietas, además de extenderse al 
menos 200m a las vías de acceso, ¿en qué porcentaje serán mayores los niveles de iluminación 
en la misma glorieta, respecto a los accesos de la misma? 
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13.- Según establece el apartado 2.2.4 de la Instrucción Técnica Complementaria, ITC-EA-05 del 
Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior (Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre), una vez finalizada la instalación del alumbrado exterior se 
procederá a efectuar las mediciones eléctricas y luminotécnicas, con objeto de comprobar los 
cálculos del proyecto, determinando el valor de la eficiencia energética, el cual no deberá de 
ser inferior, respecto al valor proyectado, en más de … indique el porcentaje  

 

 

 

14.- Conforme al Documento Básico de Utilización y Accesibilidad DB-SUA del Código Técnico de la 
Edificación, para que una rampa, que no sea de uso restringido, con una longitud de 5 m pueda 
formar parte de un itinerario accesible ¿cuál es la pendiente máxima? 

 

 

 

15.- Conforme al Documento Básico de Utilización y Accesibilidad DB-SUA del Código Técnico de la 
Edificación una rampa que pertenezca a un itinerario accesible, además del pasamanos 
comprendido entre 90 y 110 cm de altura, deberá contar con un segundo pasamanos ¿puede 
indicar entre qué dos alturas debe estar comprendido este último? 

 

 

 

16.- Según el Código Técnico de Edificación (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo), Documento 
Básico SI: Seguridad en caso de incendio, en uso administrativo, la superficie construida de 
todo sector de incendio no debe exceder de: 

 

 

 

17.- Una sala de calderas con potencia útil nominal entre 200<P≤600 kW, se clasifica por el Código 
Técnico de Edificación (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo), Documento Básico SI: 
Seguridad en caso de incendio, como local de riesgo especial de nivel: 
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18.- Para calcular la ocupación de un recinto deben tomarse los valores de densidad de ocupación 
que se indican en la tabla 2.1 de la Sección SI 3 Evacuación de ocupantes, del CTE-DB SI 
Seguridad en caso de incendio, en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea 
previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación 
de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de 
establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc. Según esta tabla, en uso docente, la 
densidad de ocupación de locales diferentes de aulas, como laboratorios, talleres, gimnasios, 
salas de dibujo, etc. será de: 

 

 

 

19.- En uso administrativo y/o docente, ¿cuál es la altura máxima de evacuación de las escaleras 
descendentes para que la escalera pueda ser No protegida, según la tabla 5.1 del artículo 5 
“Protección de escaleras” de la Sección SI 3 Evacuación de ocupantes, del CTE-DB SI Seguridad 
en caso de incendio? 

 

 

 

20.- En uso de Pública concurrencia, según la tabla 1.1 del artículo 1 de la Sección SI 4: Instalaciones 
de protección contra incendios, del CTE-DB SI Seguridad en caso de incendio, será obligatoria 
la instalación de bocas de incendio equipadas de 25 mm si la superficie construida excede de 
¿cuántos metros cuadrados? 

 

 

 

21.- Según el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios RD 513/2017, ¿entre qué 
dos alturas se situará la parte superior de los pulsadores de alarma?: 

 

 

 

22.- Según el ANEXO I del Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, RD 
513/2017, en los sistemas de hidrantes contra incendios, ¿cuál es el caudal ininterrumpido 
mínimo a suministrar por cada boca de hidrante contra incendios? 
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29.- ¿Qué profundidad mínima hay que considerar para el enterramiento de las tomas de tierra 
según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT)? 

 

 

 

30.- Según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), ¿qué criterio de cálculo se utiliza 
para determinar la sección de los conductores en una instalación de baja tensión, además del 
criterio térmico y del criterio de caída de tensión? 

 

 

 

31.- Según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), ¿cuál es el periodo de 
subsanación en una instalación en servicio con un defecto grave o un defecto leve ya detectado 
en una inspección anterior y que no se haya corregido? 

 

 

 

32.- Nombre 5 de los 7 parámetros que definen el bienestar térmico para el cumplimiento de la 
exigencia de calidad térmica del ambiente, según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE) 

 

 

 

 

33.- Según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), ¿cuál es el caudal 
mínimo de aire exterior de ventilación, en dm³/s por persona, para alcanzar la categoría IDA 
2? 

 

 

 

34.- Según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), ¿qué 2 categorías de 
aire no pueden ser empleados como aire de recirculación o de transferencia? 
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35.- Según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), ¿cuál es el percentil de 
las temperaturas secas a considerar para el cálculo de las cargas térmicas máximas de invierno 
para todos los tipos de edificios y espacios acondicionados? 

 

 

 

36.- Según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), ¿cómo debe ser la 
regulación de los quemadores alimentados por combustibles gaseosos? 

 

 

 

37.- El reglamento de Aparatos de Elevación ITC-AEM-01 hace referencia a la definición expresa de 
ascensor. Determina que “Ascensor es el aparato de elevación instalado permanentemente en 
edificios o construcciones, provisto de un habitáculo destinado al transporte, que sirve niveles 
definidos siguiendo un recorrido fijo, que se desplaza a lo largo de guías (rígidas o no), y cuya 
inclinación sobre la horizontal es superior a…”. Indique esos grados de inclinación sobre la 
horizontal 

 

 

 

38.- Según la Instrucción Técnica Complementaria ITC-AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, ¿con qué frecuencia deben realizarse las inspecciones 
periódicas de los ascensores instalados en edificios de uso industrial y lugares de pública 
concurrencia?  

 

 

 

39.- Conforme al Real Decreto 487/2022, de 21 de junio de 2022, por el que se establecen los 
requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis ¿Cuál es la frecuencia 
mínima de muestreo de legionella, pH y Temperatura en instalaciones de torres de 
refrigeración y condensadores evaporativos? 
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40.- La Legionella es una bacteria ambiental capaz de sobrevivir en un amplio intervalo de 
condiciones fisicoquímicas, multiplicándose a temperaturas entre 20°C y 50°C. Según lo 
dispuesto en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio de 2022, por el que se establecen los 
requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, señale entre que dos 
temperaturas es más probable su crecimiento 

 

 

 

41.- El anexo IV del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio de 2022, por el que se establecen los 
requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, en los sistemas de agua 
caliente sanitaria (ACS) ¿cuál es la periodicidad que se indica para efectuar la revisión, limpieza 
y desinfección de los depósitos acumuladores?  

 

 

 

42.- Según el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, “Las 
instalaciones objeto del presente real decreto podrán participar en los mercados asociados a 
los servicios de ajuste del sistema de carácter potestativo que se establezcan teniendo en 
cuenta unos requisitos. Indique cuál es el valor mínimo de las ofertas para la participación en 
estos servicios de ajuste del sistema. 

 

 

 

43.- Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, en instalaciones generadoras 
interconectadas en baja tensión con generadores asíncronos, ¿cuál será el valor mínimo del 
factor de potencia? 
 

 

 

44.- Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, ¿cómo se denominan las distorsiones en 
la forma de onda de la corriente o la tensión eléctrica que producen vibraciones en cuadros 
eléctricos, calentamientos, degradaciones en los aislamientos y sobrecalentamientos en los 
conductores? 
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45.- Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, ¿cuál es la periodicidad de las 
inspecciones periódicas de las instalaciones eléctricas en baja tensión que precisaron 
inspección inicial? 
 

 

 

46.- ¿Cómo se llama el tipo de memoria de un autómata PLC que solo sirve de lectura, pero es 
reprogramable por el usuario previa cancelación de la información anterior por medio de 
aplicaciones ultravioleta? 
 

 

 

47.- ¿Cuáles son las primitivas geométricas de un modelo de representación vectorial en SIG?  

 

 

 

48.- En metodología BIM, ¿cómo se denomina la Solución tecnológica que integra un flujo de 
trabajo para gestionar, entregar y revisar la información, por parte de todos los agentes 
involucrados? 
 

 

 

49.- Según el Instituto Geográfico Nacional, ¿qué tipo de sistema de proyección elegiremos para la 
representación cartográfica en el que las deformaciones sean mínimas, aunque con ello no 
conservemos ángulos, superficies ni distancias? 
 

 

 

50.- Conforme establece la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados, ¿cómo 
se denomina el código asignado por la Comunidad Autónoma para identificar a los centros 
/instalaciones de producción y de gestión de residuos registrados? 
 

 

 

51.- De acuerdo con la Ley 9/2010, de 16 de diciembre de Aragón ¿quién es el encargado del 
registro de gestores y productores de residuos en la Comunidad Autónoma de Aragón? 
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52.- De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, establece en su anexo I las características de peligrosidad de los residuos. 
¿cómo se denomina la numeración única de seis dígitos que identifica de manera específica 
cada tipo de residuo? 
 

 

 

53.- De acuerdo con la ITC EA – 04 del RD 1890/2008 Eficiencia Energética en Instalaciones de 
Alumbrado Exterior. Considerando la suma de potencia de lámparas y equipos auxiliares, 
indique el valor de potencia que debe superarse para que deba incorporarse un sistema de 
accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado en una instalación 
de alumbrado exterior 
 

 

 

54.- Según el artículo 13 apartado 1 del Real Decreto 390/2021, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, en el caso 
de un edificio con certificación energética G, ¿cuánto tiempo tendrá de validez el certificado 
energético expedido? 
 

 

 

55.- De acuerdo con Instrucción Técnica 1.1.4.1.2 del Reglamento de instalaciones térmicas en 
edificios (RITE) (Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo),indique qué es el PPD 
 

 

 

56.- De acuerdo con el Reglamento de instalaciones térmicas en edificios (RITE), la instalación de 
un recuperador de calor se recoge específicamente en la Instrucción Técnica IT 1.2.4.5.2, la 
cual trata sobre la “Recuperación de calor del aire de extracción”. Según lo establecido, indique 
el valor del caudal del aire expulsado al exterior, por medios mecánicos, a partir del cual esta 
exigencia se activa  
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57.- Indique los valores de la temperatura de cálculo de las condiciones interiores para 
dimensionamiento de calefacción y de refrigeración indicados por RITE según IT 1.4.1.1 (Real 
Decreto 178/2021, de 23 de marzo) 
 

 

 

 

58.- En el caso de instalaciones solares térmicas, el Código Técnico de la Edificación (CTE) indica en 
su apartado 4.2 del documento básico HE4 el plan de mantenimiento que deben seguir los 
equipos de captación solar. De acuerdo con este apartado, para una superficie de captación 
superior a los 20m2, ¿con que periodicidad mínima debe revisarse la instalación? 
 

 

 

59.- Conforme al artículo 227 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón ¿cuál es el título 
habilitante de naturaleza urbanística requerido en caso de una obra de renovación de 
instalaciones en las construcciones? 

 

 

 

60.- De acuerdo con el art 74 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para 
celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar en posesión 
de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se 
determinen por el órgano de contratación. Cuando sea exigible por lo dispuesto en dicha Ley, 
¿por qué otro requisito será sustituido?  

 

 

 

61.- Conforme al artículo 100 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
¿cómo se denomina al límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer 
el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido?  
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62.- Conforme a la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para que un 
contrato público de obras promovido por la Universidad de Zaragoza tenga la consideración 
de contrato menor ¿cuál será su valor estimado máximo?  

 

 

 

63.- Conforme a la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los órganos de 
contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los 
contratos de obras cuando entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya 
ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, y su valor estimado sea igual o inferior a… indique el importe 

 

 

 

64.- Conforme al art 186 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando 
el objeto del contrato de servicios que se vaya a adjudicar se refiera a la redacción de proyectos 
arquitectónicos, de ingeniería y urbanismo que revistan especial complejidad y, cuando se 
contraten conjuntamente con la redacción de los proyectos anteriores, a los trabajos 
complementarios y a la dirección de obra, ¿mediante qué procedimiento los órganos de 
contratación deberán proceder a la licitación?  

 

 

 

65.- Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, antes de la 
aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea 
igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de contratación deberán solicitar 
un informe cuyo objeto es verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de 
carácter legal o reglamentario, así como la normativa técnica que resulten de aplicación para 
cada tipo de proyecto. ¿Cuál es la denominación de dicho informe? 

 

 

 

66.- Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el inicio 
de ejecución del contrato de obras, que se producirá dentro del plazo que se consigne en el 
contrato, y que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos 
excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, 
en presencia del contratista, a la realización de un acto cuya denominación es: 
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67.- Conforme a lo establecido en el artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, no tendrá la consideración de modificación del contrato de obras la 
inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos 
en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento del precio 
global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda un porcentaje del 
presupuesto primitivo del mismo ¿cuál es este porcentaje? 

 

 

 

68.- Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el plazo de 
garantía de las obras se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos 
especiales. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, 
se redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el contratista 
quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, 
procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta 
días ¿Quién deber redactar dicho informe? 

 

 

 

69.- Conforme a la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en un contrato 
público de obra a los efectos del pago, la Administración expedirá, mensualmente, 
certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto durante dicho período 
de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones 
que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción 
de las obras que comprenden. ¿En qué plazo debe la Administración expedir dichas 
certificaciones mensuales? 

 

 

 

70.- En un contrato público de obra el contratista tendrá derecho a percibir pagos por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de 
maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en los respectivos 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y conforme al régimen y los límites que con 
carácter general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos 
mediante la prestación de garantía. ¿Qué denominación reciben estos pagos conforme al 
artículo 240 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público? 
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SUPUESTO PRÁCTICO 1 

 

En un edificio de la Universidad de Zaragoza, es necesario proceder a la renovación de la instalación 

de climatización. 

Para  la  ejecución de  estos  trabajos  la Universidad de  Zaragoza  celebrará  los necesarios  contratos 

públicos, a partir de los siguientes datos: 

1º‐ Para la redacción del proyecto se cuenta con una dotación de 10.000 € impuestos incluidos en el 

presupuesto de 2025. 

2º‐ Para  la renovación de  la  instalación de climatización el presupuesto de ejecución material es de 

3.500.000 € y el plazo de ejecución previstos es de 10 meses durante el año 2027. 

3º‐ Para los trabajos de dirección de obra se cuenta con una dotación de 5.000 € impuestos incluidos. 

Según la normativa aplicable de Contratos del Sector Público, CONTESTE RAZONADAMENTE LAS 

SIGUIENTES CUESTIONES:  

Valoración: las 5 preguntas siguientes se valoran con un máximo de 2,5 puntos cada una de ellas 

1) ¿Cuántos contratos deberá celebrar la Universidad de Zaragoza y qué calificación tendrá cada 

uno de ellos?  

2) Establezca el presupuesto base de licitación y el valor estimado de cada uno de los contratos y 

en base a ello proponga de forma razonada el procedimiento de licitación. 

3) Para  el  contrato  de  renovación  de  la  instalación  de  climatización,  establezca  el  volumen 

mínimo  anual  de  negocio  en  el  ámbito  del  contrato  que  deben  acreditar  como  solvencia 

económica las empresas licitadoras, así como su clasificación. 

4) En el supuesto de que el criterio único de adjudicación para dicho contrato fuera el precio, 

establezca  si  la  oferta  de  alguna  empresa  se  consideraría  incursa  en  presunción  de 

anormalmente baja, si a la licitación se presentan 5 empresas con las siguientes ofertas (IVA 

incluido): 

A)   5.000.000 €  D)   4.000.000 € 

B)   4.500.000 €  E)   4.000.000 € 

C)   3.500.000 €   
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5) Defina en cuales de estos contratos a celebrar por la Universidad de Zaragoza será necesaria 

la constitución de garantía definitiva y/o complementaria por parte del  licitador, calcule el 

importe de la misma y concrete en qué momento del procedimiento se deberá proceder a su 

constitución. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y REFORMAS 

El edificio donde se va a proceder a la renovación de la instalación de climatización consta de planta 

baja, 4 plantas alzadas y una planta sótano.   

En la planta baja y primera será donde se encuentren las aulas y laboratorios docentes.  

El área departamental, despachos y seminarios se sitúan en plantas de uso más restringidos: segunda, 

tercera y cuarta planta. 

La superficie total refrigerada es de 8.825,79 m2 y calefactada de 11.592,41 m2. Así mismo, el volumen 

total refrigerado es de 32.764,41 m3 y calefactada de 42.765,7 m3. 

Para  climatizar  todo ese  volumen  se ha  calculado que  se necesitan 1.202,3  kW de  refrigeración y 

1.032,2 kW de calefacción. 

 

La instalación actual cuenta con: 

Sistema centralizado de generación de climatización: 

 Producción de agua fría para refrigeración mediante dos enfriadoras aire/agua condensadas 

por aire.  

 Producción de agua caliente para calefacción y ACS mediante dos calderas.  

 Equipos autónomos  tipo  Split para  salas de  cuartos de RACK,  situados en planta  sótano  y 

cuarta. 

 

Sistema de distribución de climatización: 

 Distribución del agua fría y caliente a 2 tubos, mediante un circuito hidráulico a caudal variable 

para los Fancoils de la instalación. 

 Distribución  del  agua  fría  y  caliente  a  4  tubos, mediante  un  circuito  hidráulico  a  caudal 

constante para los climatizadores y Fancoils de la planta sótano. 
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 Distribución  del  agua  fría  y  caliente  a  2  tubos, mediante  un  circuito  hidráulico  a  caudal 

constante para el climatizador de Biblioteca. 

 Suelo radiante para tratamiento de calefacción de la planta baja, hall de entrada y patio. 

 Radiadores en aulas, aseos y zonas comunes. 

 Tratamiento  de  aire  mediante  Unidades  de  Tratamiento  de  Aire  (2  Uds.),  Unidad  de 

tratamiento  de  aire  exterior  y baterías  terminales  (3 unidades), Unidades  Terminales  tipo 

“climatizadores de baja silueta” o “fancoil de gran capacidad” (32 unidades) y tipo “fancoil” 

(189 unidades), y suelo radiante. 

 Distribución de aire mediante conductos en chapa galvanizada aislada en zonas exteriores y 

patinillos, y el resto de zonas con conducto de fibra aislado. 

 Equilibrado hidráulico de  los  circuitos de agua mediante válvulas de equilibrado  tipo TA o 

equivalente  para  las  bombas  de  caudal  constante  y  para  los  ramales  principales  de 

distribución, y equilibrado dinámico de cada uno de los elementos terminales (fancoils de baja 

y gran capacidad, climatizadores de tratamiento de salas y climatizadores de aire primario), 

mediante válvulas reguladoras automáticas de caudal y control de temperatura tipo K‐Flow. 

 Aislamientos de  tuberías  realizados con coquilla de espuma elastomérica y con coquilla de 

fibra de vidrio con  terminación en aluminio cuando discurren por el exterior, de espesores 

reglamentados. 

 Control a través de un Sistema de Gestión Técnica Centralizada. 

 

En el ANEXO 1 puede consultar el Esquema hidráulico principal de climatización. 

Suministro eléctrico 

El edificio está alimentado eléctricamente mediante una  línea de media  tensión con  las  siguientes 

características: 

SECCION CONDUCTOR AT  3X1X400 mm2 ALUMINIO 

AISLAMIENTO   XLPE‐R/PVC 

TENSION  15 kV 

RESISTENCIA ELECTRICA A 50Hz Y 90ºC  0.102 Ω/Km 

REACTANCIA ELECTRICA A 50Hz Y 90ºC  0.095 Ω/Km 

DENSIDAD DE CORRIENTE EN CC  94 A/mm2 

CARGA MAXIMA A 10 KV  7,18 MW 

CAPACIDAD  0,512 µF/Km 

INTENSIDAD  MAXIMA  EN  INSTALACION 
ENTERRADA BAJO TUBO 

415 A 
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POTENCIA DE CARGA DE LINEA  1.000 kVA 

LONGITUD DE LA LINEA SUBTERRANEA  190 m. 

TENSION  DE  CORTOCIRCUITO  DE 
TRANSFORMADOR 

6% 

POTENCIA DE CORTOCIRCUITO DE COMPAÑÍA  500MVA 

TIEMPO DESCONEXION DE SUBESTACION  1s 

 

Aquellos  servicios  que  tengan  una  necesidad  de  funcionamiento  del  complejo  de  forma  continua 

deben contar con suministro de corriente eléctrica en caso de fallo de red.  

Los servicios seleccionados que dispondrán de suministro de socorro son los siguientes: 

‐ Bombas de achique: 30 kW 

‐ Grupo de presión e incendios: 30 kW 

‐ Alumbrado de Gimnasio: 10 kW 

‐ Centro de transformación: 10 kW   

‐ Alumbrado de Cocina y cafetería: 10 kW   

‐ Campana de extracción: 10 kW   

‐ Cuadro de control: 5 kW   

‐ Cuadro Exutorios: 5 kW   

‐ Alumbrado de Planta sótano y salón de actos: 20 kW   

‐ Alumbrado de Planta baja: 20 kW   

‐ Alumbrado de Planta primera: 20 kW   

‐ Alumbrado de Planta segunda y biblioteca: 30 kW   

‐ Alumbrado de Planta tercera: 15 kW   

‐ Alumbrado de Planta cuarta: 15 kW   

‐ SAI 200Kva   

 

Para la monitorización y control del sistema de producción de frio se necesita un sistema centralizado 

que reduzca las operaciones de mantenimiento en el edificio y permita alcanzar unos rendimientos 

energéticos de la instalación, superiores a los obtenidos con un sistema manual o local. 

Para ello, se pretende instalar un autómata programable (VER ANEXO 5 de los esquemas).  

 

El objetivo consiste en arrancar tanto  las enfriadoras como  las bombas de retorno de  las mismas, 

mediante dos  salidas digitales del PLC  instalado:  la  salida Q0.0 activará  simultáneamente  las dos 
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enfriadoras y la Q0.1 las dos bombas de retorno. 

Se  colocará  un  relé  a  24V  como  protección  de  cada  salida  y  se  intercalará  un  selector  A/M/0 

(Automático / Manual / Paro) que nos permitirá, si se precisa,  la manipulación de  los contactores 

finales tanto en Automático (PLC) como en modo Manual. 

Además, se colocarán dos sondas de temperatura (QAE2164.010) con salida 0…10V, instaladas tanto 

en el colector de impulsión de las enfriadoras como en el colector de retorno.  

 

RESUELVA LA SIGUIENTES CUESTIONES DE FORMA JUSTIFICADA, RAZONANDO SUS RESPUESTAS Y 

CÁLCULOS: 

6) Atendiendo a la potencia útil nominal calculada para la producción de frio y calor del edificio: 

a) ¿Cuál es el diámetro mínimo de las conexiones de llenado y vaciado de la instalación de clima? 

Calcular según la IT 1.3.4.2.2 e IT 1.3.4.2.3 del RITE. 

Valoración apartado a): máximo 2 puntos: 0,5 puntos por respuesta correcta) 

b) ¿Qué dispositivos deberán de formar parte de ese sistema de llenado según el RITE? 

Valoración apartado b): 0,5 puntos si la respuesta es completa 

 

7) Cálculo del caudal de ventilación para la biblioteca y salón de actos de acuerdo a la IT 1.1.4.2.3 

del RITE y considerando: 

  Biblioteca  Salón de actos 

Planta  Segunda  Sótano 

Superficie  1.210,50  362,05 

Volumen total  5.846,70  1.810,30 

Ocupación máxima  340  277 

 

Valoración: 1,25 por cada caudal de ventilación solicitado (Máx. 2,5 puntos) 

 

8) Atendiendo a las imágenes que encontrará en los Anexos 2 y 3 del documento adjunto, donde 

se muestran diferentes opciones de sistemas de producción de climatización para el edificio 

reformado,  seleccione  cuáles  serían  los  equipos  más  apropiados,  que  permitan  la  mayor 
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modulación posible, y se ajusten a la demanda del edificio, tanto como para la producción de 

frio como para la producción de calor.  

Para  ello  tener  en  cuenta  que  se  quiere  sobredimensionar  la  instalación  un  20%  sobre  la 

demanda, y que, en caso de fallo de una etapa de los equipos de producción, se pueda alcanzar 

un 90% en frio y un 70% en calor de la demanda del edificio.  

ANEXO 2 ‐ Catálogo de enfriadoras aire/agua y ANEXO 3 ‐ Catálogo de calderas de gas 

Valoración: 1,25 puntos por respuesta. Máximo 2,5 puntos 

 

9) Calcule del Ratio de Eficiencia Energética (EER) y establezca la capacidad mínima del depósito 

de inercia para la instalación de frío del edificio, atendiendo a los datos de la enfriadora elegida 

en el ejercicio anterior, suponiendo un salto térmico de 7ºC y considerando el calor específico 

del agua 4.187 kJ/kg °C. 

Valoración: 1,25 puntos cada respuesta. Máximo 2,5 puntos 

10) Se tiene que instalar un vaso de expansión cerrado en el colector de calor que distribuye a UTA’s, 

fancoils, suelo radiante y radiadores. Se pretende colocar un vaso con membrana recambiable 

y de 10 Kg/cm2 de presión de timbre. 

De  acuerdo  con  RITE,  Seleccione  el  vaso  de  expansión  más  óptimo  del  catálogo  adjunto 

considerando una potencia calorífica necesaria de circuito de 850 kW y el agua como fluido. 

 

Valoración: 2,5 puntos 
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11) Calcule la capacidad de transporte y la intensidad nominal de la línea eléctrica de Media Tensión 

que suministra al edificio.  

Valoración: 1punto por cada respuesta correcta. Máximo 2 puntos 

 

12) Calcular la corriente de cortocircuito primario del transformador, la soportada por el cable y la 

corriente de cortocircuito secundaria de Baja tensión. 

Valoración: 0,5 puntos por cada respuesta correcta. Máximo 1,5 puntos 

 

13) Elija, entre las opciones del ANEXO 4 del documento adjunto, ¿cuál sería el grupo electrógeno a 

instalar? Razone su elección. 

Valoración: máximo 2,5 puntos 

 

14) Se pide dibujar el esquema unifilar de automatización para  la  instalación del proyecto antes 
descrito.  Para  ello,  se  facilitan  los  esquemas  tanto  del  autómata  a  colocar,  como  de  los 
selectores, relés y sondas.  

 
Valoración: 4 puntos 
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SUPUESTO PRÁCTICO 2 

   

En un edificio de  la Universidad de  Zaragoza  se  van  a  realizar  reformas  en  sus  instalaciones para 

actualizarlas a la normativa vigente. 

Para  la  ejecución de  estos  trabajos  la Universidad de  Zaragoza  celebrará  los necesarios  contratos 

públicos, a partir de los siguientes datos: 

1º‐ Para la redacción del proyecto se cuenta con una dotación de 10.000 € impuestos incluidos en el 

presupuesto de 2025. 

2º‐ Para  la renovación de  la  instalación de climatización el presupuesto de ejecución material es de 

2.500.000 € y el plazo de ejecución previstos es de 8 meses durante el año 2027. 

3º‐ Para los trabajos de dirección de obra se cuenta con una dotación de 5.000 € impuestos incluidos. 

 

Según la normativa aplicable de Contratos del Sector Público, CONTESTE RAZONADAMENTE LAS 

SIGUIENTES CUESTIONES:  

Valoración: las 5 preguntas siguientes se valoran con un máximo de 2,5 puntos cada una de ellas 

1) ¿Cuántos contratos deberá celebrar la Universidad de Zaragoza y qué calificación tendrá cada 

uno de ellos?  

2) Establezca el presupuesto base de licitación y el valor estimado de cada uno de los contratos y 

en base a ello proponga de forma razonada el procedimiento de licitación. 

3) Para  el  contrato  de  renovación  de  la  instalación  de  climatización,  establezca  el  volumen 

mínimo  anual  de  negocio  en  el  ámbito  del  contrato  que  deben  acreditar  como  solvencia 

económica las empresas licitadoras, así como su clasificación. 

4) En el supuesto de que el criterio único de adjudicación para dicho contrato fuera el precio, 

establezca  si  la  oferta  de  alguna  empresa  se  consideraría  incursa  en  presunción  de 

anormalmente baja, si a la licitación se presentan 5 empresas con las siguientes ofertas (IVA 

incluido): 

A)   2.800.000 €  D)   2.200.000 € 

B)   2.500.000 €  E)   2.500.000 € 

C)   2.000.000 €   
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5) Defina en cuales de estos contratos a celebrar por la Universidad de Zaragoza será necesaria 

la constitución de garantía definitiva y/o complementaria por parte del  licitador, calcule el 

importe de la misma y concrete en qué momento del procedimiento se deberá proceder a su 

constitución. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y REFORMAS 

El edificio objeto de la reforma de instalaciones consta de dos plantas; la planta baja, destinada al uso 

veterinario, tiene una superficie construida de 1.846 m², y la planta primera destinada a instalaciones, 

de 393 m².  

El edificio destinado a investigación, cuenta con un espacio reservado para laboratorios de un nivel 3 

de  contención  biológica  en  su  interior,  por  tanto,  se  dispone  de  dos  zonas  diferenciadas  para 

laboratorios‐animalario y administración. 

Por esta razón, el desarrollo y funcionamiento general del conjunto de instalaciones de la edificación, 

y  en  particular  el  correspondiente  a  las  instalaciones  de  climatización  y  ventilación  tendrá  que  ir 

dirigido a impedir, obligatoriamente, la transmisión de agentes biológicos patógenos desde las zonas 

de mayor riesgo a las de menor riesgo y de éstas el exterior, estableciendo un sistema  de diferencia 

de presiones entre las instalaciones con riesgo (depresión), con respecto a la zona administrativa y el 

exterior. 

Así pues, el edificio se distribuye en tres bloques diferenciados conforme a su funcionalidad: 

‐ El primer bloque está destinado a uso administrativo y aulas o zonas de reuniones (está separado del 

resto), interconectado por el vestíbulo de acceso al segundo bloque 

‐ El segundo bloque está destinado a laboratorios de uso veterinario, todos ellos tipo P3. Este bloque 

es el único que dispone de planta primera con acceso desde el interior por medio de una escalera de 

servicio.  

‐  El  tercer  bloque  está  dentro  de  la  zona  de  riesgo  biológico  y  está  destinado  a  boxes  de 

experimentación para albergar a grandes animales, y otra zona de animalario para ratones. 

 

Sistema de producción de frío: 

Está formado por una enfriadora condensada por aire POWERCIAT LX R407C 2150Z HPS. Está dotada 

de grupo hidráulico con bomba de reserva. Refrigerante R‐407C, dos compresores semiherméticos y 

dos circuitos frigoríficos, 8 ventiladores helicoidales y elementos de seguridad necesarios tales como 

presostatos de alta y baja, sondas agua y control antihielo. 
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La ficha técnica de la enfriadora del edificio puede consultarla en el ANEXO 1 del SUPUESTO 2 

 

Además, el grupo hidráulico incorpora 2 electrobombas impulsoras (una principal y otra de reserva), 

vaso expansión cerrado, depósito de inercia calorifugado. 

El sistema hidráulico es a 4 tubos siendo la demanda de frío o calor, según demanda del usuario. Desde 

los equipos de producción de agua caliente (caldera) o fría (enfriadora) y a través de tuberías de acero 

negro debidamente dimensionadas y aisladas se distribuye el agua por el circuito de agua fría o por el 

circuito de agua caliente hasta los climatizadores y fan‐coils. 

 

Los sistemas de tratamiento de aire están constituidos por el conjunto de climatizadores o unidades 

de tratamiento de aire en las que el aire sufre alguna modificación de sus características térmicas o 

termodinámicas, así como las redes de conductos y tuberías que conectan estos equipos al sistema de 

generación de frío y calor. 

El esquema de principio resumido es el siguiente: 

 

 

ACTUACIONES QUE SE REQUIEREN REALIZAR EN EL EDIFICIO: 
   

o Se necesita instalar una nueva acometida de luz al grupo de bombas secundarias de frio. Consta 

de dos bombas en paralelo, formadas cada una por un motor trifásico de 400 V, 50CV de potencia 

y rendimiento aproximado de 0,92. Las bombas van equipadas con un variador de  frecuencia 

para controlar el arranque. 
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Se trata de una instalación en TT con cables multiconductores directamente sobre la pared, cuya 

longitud es de 30 metros y caída de tensión máxima del 3%. Dicha instalación deberá de dotarse 

de las protecciones eléctricas nuevas. 

 

o Existe un error de dimensionamiento de  la  instalación de  frio, y su  funcionamiento no es el 

correcto. Por ello se ha detectado que se necesita instalar un depósito de inercia en el circuito 

de frio. 

o Se quieren cambiar  las  luminarias de  los seminarios del edificio a LED, ya que, al tratarse un 

edificio antiguo, todas ellas están iluminadas por pantallas 60X60 de tubos fluorescentes tipo 

T8. 

 
RESUELVA LA SIGUIENTES CUESTIONES JUSTIFICANDO SUS RESPUESTAS: 
 
En el ANEXO 2 del SUPUESTO 2 encontrará todas las tablas y datos que necesita para efectuar los 
cálculos solicitados: 

 

6) ¿Qué sección mínima de conductor de cobre sería necesaria para la línea de alimentación de 

las bombas de frio desde el cuadro eléctrico a las mismas?  

Valoración: 3 puntos 

 

7) ¿Cuál sería la impedancia de cada bomba en formato vectorial rectangular? 

Valoración: 2,5 puntos 

 

8) Calcule e indique cuáles son las protecciones que hay que colocar para el grupo de bombas, 

asumiendo un factor de utilización y simultaneidad unitario. Razone los cálculos. 

Valoración: Máximo 3 puntos 

 

9) Dibuja  el  esquema  eléctrico  lógico  de  las  protecciones  antes  seleccionadas  añadiendo  un 

contactor para la activación de cada una de las bombas.  

Valoración: 2,5 puntos 
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10) Cálculo  del  depósito  de  inercia  a  colocar  para  la  instalación  de  frio  y  seleccione  uno  del 
catálogo siguiente*: 

*(Considerar calor específico del agua c= 4,187 kJ/kg °C) 

 

 
Valoración: 2,5 puntos 

 

11) Enumere los 4 principales aspectos, y sus valores mínimos conforme a la normativa vigente, a 

tener en cuenta para el cálculo de la iluminación de los seminarios del edificio. 

Valoración: 0,5 puntos por aspecto. Máximo 2 puntos 

 

12) Haga un cálculo razonado paso a paso del número de luminarias que harían falta para iluminar 

correctamente dichos espacios.  

Tenga en cuenta los siguientes datos:  

Dimensiones: 8 m de largo × 6 m de ancho → Área = 48 m² 
Altura: 3 m 
Altura del plano de trabajo: 0.8 m 
Superficies: 

Techo: blanco (ρ ≈ 0.7) 
Paredes: claras (ρ ≈ 0.5) 

Plano de trabajo: oscuro (ρ ≈ 0.1) 

MF (Factor de mantenimiento): típico para LED y aula limpia: MF = 0.8 
Fichas técnicas de los 3 posibles tipos de luminarias en el ANEXO 3 del SUPUESTO 2. 

 

Valoración: 2,5 puntos 

 

13) Con el fin de evitar la proliferación de Legionella, la Universidad de Zaragoza, como propietaria 

de  la  instalación,  deberá  elaborar  e  implantar  un  documento  en  base  al  el  Real Decreto 

487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención 

y el control de la legionelosis. ¿Cuál es este documento? ¿Por qué se debe de elaborar este y 

no otro? ¿Qué aspectos debe contemplar el documento?  

Valoración: 0,5 puntos las dos primeras preguntas y 1,5 puntos la tercera. Máximo 2,5 puntos 
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14) Si en un muestreo de Legionella en las instalaciones de agua caliente sanitaria y agua fría de 

consumo humano del edificio, el recuento obtenido de Legionella fuera de más de 1.000 UFC/L 

(Unidades Formadoras de Colonias por  litro de agua) ¿qué medidas habría que adoptar de 

acuerdo con la tabla 7 del anexo VIII del RD 487/2022?   

Valoración: 2 puntos 
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SEGUNDA PARTE 

ESQUEMAS Y TABLAS 

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2 
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SEGUNDA PARTE- SUPUESTO PRÁCTICO 2- ANEXOS 

  

ANEXO 1 – SUPUESTO 2 

 

Ficha técnica de la enfriadora del edificio: 
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ANEXO 2 - SUPUESTO 2 

 
  
Tabla 1. Intensidades admisibles según ITC-BT-19 
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Tabla 2. Resistividad del conductor Eléctrico 
 

Temperatura (°C) 
Cobre 

(Ω·mm²/m) 
Aluminio 

(Ω·mm²/m) 

20 °C (valor nominal de referencia) 0,0178 0,0282 

30 °C 0,0183 0,0290 

50 °C 0,0193 0,0307 

60 °C 0,0200 0,0316 

70 °C (uso común en cables PVC) 0,0225 0,034 

90 °C (uso en cables XLPE) 0,0237 0,036 

 
 
Tabla 3. Tabla de los factores de utilización atendiendo a la reflexibilidad de las superficies y 
valores de la Relación de cavidad del local 
 
  

RCR UF 
70/50/20 

UF 
70/30/20 

UF 
50/30/20 

UF 
30/10/10 

1 0,72 0,68 0,6 0,5 

2 0,68 0,64 0,56 0,47 

3 0,63 0,59 0,52 0,43 

4 0,59 0,55 0,48 0,4 

5 0,55 0,51 0,44 0,36 

6 0,5 0,46 0,4 0,33 

7 0,46 0,42 0,36 0,3 

 
 

70/50/20 (techo blanco, paredes claras, piso oscuro) 

70/30/20 (paredes medianas) 

50/30/20 (techo gris claro) 

30/10/10 (espacios oscuros) 
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ANEXO 3 – SUPUESTO 2 
 
 
Fichas de las opciones de luminarias a instalar en los espacios seminarios: 
 
LUMINARIA Nº 1: 
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LUMINARIA Nº 2: 
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LUMINARIA Nº 3: 
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